
CONVENIO DE COLABORACION ENTRE GERYVIDA Y NUESTRO 
COLEGIO  
 
 
 
 Sobradamente conocido es el hecho del envejecimiento poblacional que sufre 
nuestra sociedad, así como la insuficiente dotación de instalaciones geriátricas para 
cuidar y atender las necesidades sociales en este sentido. 
 
 El presidente de nuestro Colegio y su junta de gobierno, siempre con la idea de 
prestar a nuestro colectivo aquellos servicios que más se demandan, llevan desde hace 
mucho tiempo preocupados por la atención de nuestros compañeros jubilados. 
 
 En ese sentido, el pasado día 5 de Mayo de 2011, se firmó un convenio de 
colaboración entre la empresa Geryvida de Extremadura, SAU y el Ilustre Colegio 
Oficial de Enfermería de Cáceres, acuerdo que pondrá a disposición de nuestros 
colegiad@s y a sus familiares dentro del primer grado de parentesco, la posibilidad de 
disfrutar de los servicios prestados en la residencia GERYVIDA, en condiciones muy 
ventajosas para nuestro colectivo. 
 
 Los colegiad@s deberán acreditar su condición de pertenencia a nuestro 
Colegio, y podrán beneficiarse de un descuento del 15% en las cuotas previstas para los 
servicios generales prestados en el CENTRO DE MAYORES Y DE DIA GERYVIDA, 
ubicado en la calle Estambul, número 8, en el polígono Nuevo Cáceres de esta 
localidad. 
 
 Las fotos recogen el momento de la firma del convenio con la presencia de Don 
Valentín Pinilla Fernández, presidente del consejo de administración de GERYVIDA, 
Don Isidro Nevado Vital, presidente de nuestro Colegio, Doña María Antonia Amigo, 
Tesorera de nuestra Corporación, y Doña Ana Belén García Molano,  Directora del 
Centro. 
 

           
 
 
 

        


